RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008165 , Ent. N°4618/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 43/13 para el suministro y colocación de un ascensor y un monta silla en el edificio sede de la Escuela de Nutrición y Dietética;

RESULTANDO: 1) que se presentaron al llamado tres  oferentes    Tinos S.A, Automatismos Roma S.A y Ascensores OTIS, habiéndose solicitado a Ascensores OTIS, el desglose de los precios del ascensor y el monta sillas, al constar en su oferta un precio único por ambos item, y a Delta Ascensores (Tinos S.A.) que aclarara si su oferta incluye el 10% para imprevistos, presentando ambas lo solicitado;

 2) que con fecha 23/11/13, se realizó informe por el que se aconseja adjudicar a la empresa Delta Ascensores (Tinos S.A.) la licitación de referencia en ambos ítems por ser la más conveniente del punto de vista económico;
3) que por Resolución de fecha 27/11/13, la Directora de División de Suministros dispuso adjudicar la licitación de referencia, a    Tinos S.A. (Delta Ascensores), por un precio de $ 1:141.676 (incluidos 10% de imprevistos e I.V.A), gasto que fuera intervenido por el Cr. Delegado, con fecha 27/11/13;
4) que las Oficinas Centrales División Contaduría Central, con fecha 26/11/13, informó  que la presente erogación se atenderá con cargo a recursos presupuestales de la Escuela de Nutrición y Dietética;                           
5) que la empresa Automatismos Roma presentó recurso de revocación y jerárquico en subsidio contra la Resolución de adjudicación de la Dirección de la División, y con fecha 18/12/13, se fundamentó el mismo Se aduce que la oferta presentada por Tinos S.A. no cumplió con las especificaciones técnicas  en el item monta sillas, por lo que no debe ser tenida en cuenta y además establece como condición de adjudicación, la contratación de un servicio de mantenimiento a su favor, por lo que se eleva el precio global del contrato, siendo que en realidad este servicio se debería licitar en otro procedimiento o como otro ítem, en tanto  Otis oferta un precio unificado por los 2 ítems cuando en el Pliego se solicitaba claramente la cotización de 2 ítems, tanto es así que la Comisión pide a la empresa que discrimine los precios por ítems, una vez que ya había abierto las ofertas;                                
6) que con fecha 21/02/2014 la Directora División Suministro dispuso el levantamiento del efecto suspensivo, de acuerdo al Artículo 73 del TOCAF;
7) que de acuerdo al informe jurídico de fecha 28/02/2014, la presentación del recurso relacionado ut supra se produjo el 06/12/2013 con mandato vencido el 24/03/2013. Se intimó a la empresa recurrente que en un plazo de 5 días hábiles, acreditara en debida forma la vigencia del poder, notificándose el 11/03/2014 dicha resolución;                              
8) que con fecha 18/03/2014, se presentó un nuevo poder de fecha 16/05/2013 en el cuerpo del cual se enuncia en forma taxativa las atribuciones para los cuales se confiere poder: Éste se confiere  para intervenir en asuntos judiciales en materia civil aduanera laboral o penal jurisdicción voluntaria y contenciosa así como para su presentación ante el Ministerio de Trabajo;
9) que con fecha 02/07/2014, la Comisión Asesora expresó que la Memoria descriptiva en la cual se fijaron las características técnicas para la contratación, tiene por objeto fijar de forma indicativa las características básicas del bien a adquirir (Inciso 3 Artículo 63 del TOCAF). Dicho extremo se da en virtud de que  las características difieren de un proveedor a otro. Del punto de vista técnico y con criterio sustantivo y finalista lo que corresponde es verificar que el bien ofrecido es adecuado y capaz de cumplir con las prestaciones solicitadas, y es de acuerdo con este criterio que se consideraron las 3 ofertas aceptables desde el punto de vista técnico. El servicio de mantenimiento no forma parte  de esta licitación  y no se adjudicó ya que la empresa Tinos S.A. no condicionó la oferta a la aceptación de este servicio. Lo que la comisión tomó en cuenta para la adjudicación fue la incidencia en la ecuación costo-beneficio en el precio, siendo la presentada  por Tinos S.A. la de menor precio (OTIS 29% y Automatismos Roma 63% en más);
10) que con fecha 15/07/14 el Servicio Jurídico expresó que el recurso presentado por Automatismos Roma con fecha 06/12/13, el apoderado no tiene poder vigente ya que el mismo se confirió el 25/03/11 por un plazo de 2 años (fecha vencimiento 24/03/13). Posteriormente se presentó  nuevo poder de fecha 16/05/13 del cual no surgen que los apoderados tengan las atribuciones suficientes a efectos de interponer recursos en cuestión u otros asuntos administrativos en general (las atribuciones conferidas única, exclusiva y taxativamente refieren a asuntos judiciales, gestiones en el Ministerio de Trabajo y denuncias penales), por lo que no corresponde la tramitación del recurso. Sin embargo pese a que corresponde el archivo de las actuaciones por las razones expuestas, cabe expresar que la resolución dictada estuvo fundada de acuerdo al informe  técnico y con suficiente motivación de acuerdo a los informes que constan en el expediente; 

CONSIDERANDO: 1) que analizado el Pliego de Condiciones, surge que el Artículo 16 establece a texto expreso cuales son los factores que se tomaran en cuenta para evaluar las ofertas, especificando la ponderación de los mismos y otorgando un 65% al precio, 15% al plazo de ejecución ofertado y 20% a los antecedentes de otras contrataciones;

2) que la evaluación de ofertas realizada por la Administración, no se ajusto a  lo dispuesto en la disposición  precitada ,por cuanto según se desprende del informe técnico, que la adjudicación se aconseja, teniéndose  en cuenta  solo el factor económico;                               
3) que respecto al recurso presentado por la oferente Automatismos Roma, no habiendo sido acreditada la facultad invocada por parte de quien compareció en la vía impugnativa, se concluye que el actuar de la Administración resulta ajustado a derecho;
4) que los aspectos técnicos controvertidos por la firma recurrente, fueron evaluados por el área técnica correspondiente del Organismo;
5) que el gasto ya fue intervenido por el Contador Delegado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos establecidos en los  Considerandos; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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